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Expedientes de los casos de regularización 

respecto a las propiedades objeto de 
regularización. 

Subdirección de 
Trámites de 

Urbanización y 
Construcción/ 

Oficina de 
Regularización/ 

VMVDU-Programa 
BID

Michelle Sol 30/6/2014

Art. 19 LAIP literales: 
d) La que ponga en peligro evidente la vida, la seguridad o l 
salud de cualquier persona. 
e) La que contenga opiniones y recomendaciones que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores 
públicos, en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
f) La que  causare un serio perjuicio en la prevención, 
investigación  o persecución de actos ilícitos, en la 
administración de justicia o en la verificación del 
cumplimiento de leyes.                                                                                      
.h) La que pueda generar una ventaja indebida a una 
persona en perjuicio de un tercero.

7 años o hasta que el 
trámite haya sido 

resuelto.
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